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MINISTERIO DE AGRICULTURA
•

ORDEN de _28 de nO)liembre de 1973 por la que se
aprueba el Reglamento Técnico de Control y Certi
ficación de Semillas de Cereales de Yecundación
Autógama.

Ilustrísimo señor:

Para dar cumplimiento a· lo que dispone el artículo sexto,
apartado uno, del- Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 11/1971, de
Semillas y. Plantas de Vivero, a iniciativa de la Junta .Cen
tral del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
y .propuesta .de esa Dirección General de la Producción Agra
fia y. previo informe de la Organización Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba e1- Reglamento Técnico. de Control y
Certificación de Semillas de Cereales de Fecundación .Autó
gama, cuyo te,xto figura (;lomo anejo a la presente Orden.

Segundo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo preceptuado en esta Orden
y Reglamento anejo, sin' perJuicio de la aplicación de la dispo
sición transitoria tercera del Decreto 3767/1972, de' 23 de di~

ciembre, por los condicionados que allí se señalan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. .

Dios guardlJ a V. I: muchos año.s.
Madrid, 28 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

El Instituto podrá suprimir la categoría R-2 en aquellas es
pecies y variedades en que así sea aconsejable. Una vez adop·
tada esta decisión, se podrá seguir comercializando esta cate
goria en las dos campañas siguientes a la fecha de la misma.

II.bJ El material parent.al constituye la ,generación G-O.

Las sucesivas generaciones anteriores a la de base se. deno
minarán: G-1, G-2, G~3, etc. Se entiende por semilla de base
la producida en la generación que figure en la inscripción
en el Registro de Variedades Comerciales, en las. variedades
de obtentor, o la fijada de acuerdo con las normas del .capitu
lo IV.b) de este Reglamento en las yariedades de dominio
público.

IIl. VARIEDADES COMERCIALES ADMISIBLES A LA CFRTIFICACIÓN

Sólo podrán someterse a este sistema de certificación va
riedades incluidas- en las Listas de Variedades Comerciales'o· en
las LiStEfs de Variedades Comerciales para la Exportación.

Las parcelas de producción de genera.cionlil anteriores a
semilla de base .pueden someterse a inspección del Instituto,
a petición del productor, a partir del momento de presentarse
la solicitud de inscripción de la variedad en el Registro de
Variedades Comerciales.

IV. PRoDucCIóN DE SEMILLA

IV~a) Requisitos de los procesos de producción.

Salvo 10 dispuesto en el apartado IV.blpara las genera
ciones anteTiores a la semilla de base, los campos de produc~

ción de semilla de cereales' han de cumplir los requisitos,que
s~ señalan en el anejo número 1.

IV.bJ Requisitos especiales para la obtención de semilla
de base.

ANEJO UNICO

II. CATEGORÍAS DE SEMILLAS

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

.!I.al Se admiten las siguientes categorías de semillas:

2. o Material de partida.

Se entiende por material de partida el que ha de servir
para iniciar el proceso general de conservación de la variedad.
Ha de conseguirse recogiéndos~ en campos de máxima garan~

tía plantas o espigas. Para la continuación del proceso se re
cogerán las plantas o es'pigas -en los campos de producción de
G-1, que se describen en el apartado IV.bJ, tercero, conser
vando su filiación y con un mínimo de diez familias.

El .número de plantas o espigas ,- será suficiente para que,
una vez estudiadas en laboratorio y desechadas todas las que
presenten alguna variación en relación con la descripción de
la variedad, quede un remanente que permita utilizar no
menos de trescientas eula siembra, con independencia de las
reservas a que se hace referencia en el apartado quinto.

Los granos (btenidos' de las espigas seleccionadas constitu·
yen el material parental o G-o. El número de multiplicaciones
a partir g.e esta generación para producir la semilla de base
sera de cuatro.

3.° Producción de G~1.

La producción de G-l se realizará· en parcelas aisladas no
menos de 30 metros de cualquier siembra con semilla de la
misma especie, salvo parcelas de multiplicación de la genera~

clón sucesiva de la misma variedad. Las siembras serán en
hileras por 'espigao panícula, con separación entre ellas no
,_"'__, ...~ _~~L~~~~'--._~ ,

U1Hjl'lVI" u ':::u (.;e.IHune~ros .
Estas parcelas no pueden esta,blecerse en terrenos que

hayan sido sembrados purante la campaña anterior con se
Jtlilla de la misma especie, salvo autorización expresa en el

,1.° Método para la conservación de una variedad cómerciaL

El método para la conservación de las variedades de obten
tor será el descrito en la inscripción de las mismas en -el Re
gistro de Variedades Comerciales de Plantas.

El método a seguir para la conservación de una variedad
de dominio público ha de tiasarse en las sucesivas recogidas
de espigas o panículas y multiplicaciones en líneas conservan·
do su filiación, de acuerdo con lo que se dispone en este apar
tado yen los apartados IV.bJ, segundo, tercero y cuarto.

Se entiende por línea el conjunto de plantas que proceden
de las espigas (o panojas, en su casal de una planta. Se en
tiende por familia el conjunto de plantas que proceden de es~

pigas de una línea.
Todos los pro¡:esos de producción de generaciones anteriores

a las semillas de base deben realizarse en zonas ecol6gicamente
adecuadas. .

Trigo blando.
Trigo duro.
Escanda.
Trigo redondillo.
Cebada.
AVena.
A vena estrigcsa.
Avena roja.
Arroz.

Triticl.lm aestivum L. . ..
Triticum duruIlJ. L. . , .
Triticum spelta L ,.
Triticum turgidum L. , ,.
Hordeum vulgare L. .. ..
Avena sativa L. . , .
Avena strigosa schreb. . "
Avena Byzantina C. Koch. . :.......•..
Or~za sativa L. .. .

Sólo podrá denominarse «sertlilla» de los cereales mencio
nados la que proceda de cultivos- controlados por el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero en lo sucesivo Ins
tituto, y que haya sido obtenida según l~s disposiciones con
tenidas --en este Reglamento, así como en la Ley 11/1971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; el Decreto
3767/1972, de 23_ de diciembre, por el que se aprueba :el Re~

gl~mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
VIvero. y la Orden ministerial de 26 de iulio de 1973. Dar la
q:ue se apru~ba el Regla.mento General de Control y Certifica
CIón de SemIllas -y Plantas de Vivero.

Rste Reglamento se aplica'rá también a otras especies de
c~reales de fecundación autógama, cuya certificación .se COIl
sldere necesaria en el futuro.

Quedan incluídas en el ámbito de aplicación de este Re
glamento Técnico las semillas de los cereales siguientes, tanto
si su fin es la producción de granti como si es con destino fo~
rrajero:

Reglamento Técnico de Control y Certificación de 'Semillas
de Cereales de Fecundac.ión,Autógama

I: ESPECIES SUJETAS AL REGLAMENTO TÉCNICO

..... Material narenfAJ

..... -Semillas d~--b;s~:-'

..... Semillas certificadas de primera reproducción (R-ll.
:... Semillas certificadas de segunda reproducción CR-2l.
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caso de semilla de arroz, ni tampoco aquellos en que la falta
de homogeneidad pueda dificultar la determinación .de las
variaciones de tipo de las plantas resultantes. Estas condiciones
se observarán también en las siembras de las restantes ge
neraciones anteriores a la semilla de base.

Durante todo el proceso vegetativo, desde la nascencia hasta
la madurl;lCión, se eliminará todo el surco en el que aparez
can variaciones·,..en lo que respecta a caracteres que han ser
vido para describir la variedad.

Si llJ eliminación se efectúa en época posterior a la flora
ción, 1\0 sólo se arrancar';¡' el surco en que aparezcan ano
malías, sino también los contiguos.

Análogamente se. eliminarán todas las plantas en que apa
rezcan ataques de carbón (Ustilago sp.l, tizón (Tilletia sp.J
o Helmintosporiosis (Helminthosporium sp.), sacándose las
plantas de la parcela. Si en un mismo surco aparecen varias
plantas atacadas, se desechará todo el surco.

La mezcla de la semilla de las líneas G-l no eliminadas
será la que se utilice-para la producción de G-2.

4. 0 Producción de G-2 y G-S.

Las parcelas sembradas con G-1, destinadas a la Eroduc
cióp de G-2, deberán estar aisladas de todo otro campt!P de la
misma especie por una - distancia no inferior _a 30 metros,
o bien, rodeadas por una franja de anchura no menor de
10 metros, sembrada con semilla G-2 de la. misma variedad.

Las parcelas sembradas con G~2, dest,inadas a la produc
ción de G-3, deberán estar aisladas de todo otro campo de la
misma especie por una distancia no inferior a 20 metros, o
bien, rodeada por una franja de anchura no menor de 5 metros,
sembrada con semilla G-3 de la misma variedad.

Estas parcelas no pueden establecerse en térrenos que hayan
sido sembrados durante la campaña anterior con semillas de
la misma especie, salvo autorización expresa en el caso de
semilla de arroz.

Las siembras se realizaran en bandas de tres metros de
anchura como máximo y con pasillos que permitan el fácil
acceso.

Durante todo el proceso veg.atativo, y en especial en la es
pigazón, se efectuarán depuraciones para eliminar todas las
plantas (no las espigas o panículas) de otras especiés, otras
variedades, híbridos naturales, mutaciones y, en general, cual
quier planta de tipo dudoso Q. atacada por carbón, tizón o hel
mintosporiosis.

5.° Reserva de generaciones antenores.

En la producción de semilla de base ha de conservarse como
reserva de seguridad, almacenándose en condiciones adecuadas,
el siguiente material:

"Material de partida o G-o: Un número de espigas igual aL
utilizado para la siembra de la campana, agrupadas en fa-.
mili as, e1} su caso, o el 50 por 100 de la semilla de cada espiga
utilizada.

Semilla de primera generación IG-ll: Cantidad igual a la uti·
lizada en la campaña.

.Semilla de segunda generación (G-2): El 50 por 100 como
mínimo de la utilizada en la campaña.

,Semilla de tercera generación (G-SI: El 20 por 100 tomo
mínimo de la utilizada en ]a campaña.

6. o Inspecciones a realizar.

E! personal del Instituto inspeccionará los campos de pro
ducción de semilla de base y de generaciones anteriores por ,lo
menos una vez en cada una de las fases de ahijado, encañado,
espigado y.maduración.

El personal técnico del productor, cuantas veces sean preci~

sas para mantener en tedo mome-nto las parcelas debidamente
depuradas.

7.° Los modelos de impresos para toma de datos d,eberán
aj ustarse a las normas que dé el Instituto.

IY.el Requisitos especificas para la semilla certificada:

1.° Variedades 'en dria finca.

En una misma finca de agricultor-colaborador sólo podrá
cultivarse para obtención de semilla un número limitado de

~

variedades de cada especie. previamente autorizado por el
Institut.o. Dicho número depende del tamaño d.e la finca y. de
los medios de que disponga. El Instituto determinará, siempre
que se produzca más de una vl:triedad. las precauciones que
habrán de tomarse para evitar posibles mezclas.

2. o Inspecciones a realizar.

Por el personal del Instituto se inspeCCionará toda parcela
de producción de semilla por lo menos una vez después de la
con~pleta espigazón _y aptes de ~a recolección.

El personal de la Entidad productora efectuará por lo
menás las inspecciones necesarias para comunicar al Instituto
los datos que determina este Reglamento Técnico.

IV.dl Requisitos de le;ts semillas.

Las semillas de las distintas categorías han de cumplir los
requisitos que figuran en el anejo número 2.

\

IV.e) Comunicaciones de los productores al Instituto Na-
donal de Semillas y Plantas de Vivero.

1.0 Declaración de cultivos.

En la declaración de cultivos ha de figurar imprescindible
mente:

- Variedad cultivada.
- Origen, categoría y cantidad de semilla li:tilizada.
- Categoria de la semilla a producir.
- Número del o de los lotes. t

. - Superficie de la parceia.
- Nombre y domicilio del colaborador.
- Finca· y su . localización (pudiéndose exigir croquis de

situación).
- Término muniéipal y provincia.

Las ~claracíones de cultivos relativas a siembras de otofto
tendrán que obrar en poder del Institüto antes del 31 de di
oiembre, y las de siembras de primavera, antes del 30 de abril,
ex'.'epto para el arroz, que será el 30 de junio. Cualquier mo
diftcaci6n de la declaración de cultivos se comúnicará dentro
del plazo de quince dras de 'haberse produdldo.

2.° Comunicaciones durante el ciclo de producción.

Son necesarias las siguientes:

Espigado, en el plazo máximo de diez días, después de
iniciado (para semilla de·base y generaciones anteriores).

Fecha a partir de la cual podrá iniciarse la recolección
(sólo a petición del Institutol.

,
3. 0 Comunicaciones relativas a comercialización.

Las ventas por variedades y remanentes de semilla proca-
dentes de la campaña se comunicarán antes del 1 de junio de
seda año, excepto para el arroz, que- se comunicarán antes del
1 de agosto.

v. REQUISiTOS DE LOS LOTES DE SEMILLA

1." Lotes de semilla.

El tamaño de los lotes de semilla de base no puede exceder
de los 10.000 kilogramos. Los de las semillas certificadas han
de tener un tamaño máximo de 20.000 kilogramos, pudiendo
proceder la semilla de una o varias parcelas de la misma zona.

2.° Envases.

Los envases en que vaya a comercializarse la semilla pueden
tener cualquier capacidad entre 25 'l 75 kilogramos, no exis
tiendo limitaCión en cuanto al material de que estén fabrica
dos. siempre que reúnan las suficientes condiciones de segu
·ridad.. y sean aptos para ia conservación de la simiente. Se ex..
ceptua de la limitación superior de, peso los contenedores y otros.
recipientes que se admitan internacionalmente para el trans
porte de semillas.
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3.° .comunicaciones.
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VII.f) Actuales productores.
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VI. PRUEBAS DE PRECONTROL y DE POSTCONTROL

Se comunicará con la debida antelación:

- Situación de almacenes y semilla a recoger en cada uno
de ellos.

- IniciadÓ.n de las operaciones de selección y preparado de
la semilla.

Todo productor ha de sembrar en campos de precontrol
una parcela con las muestras de cada uno de los lo les que haya
certificado de semilla de base y de semilla certificada de pri
mera reproducción destinada a nuevas multiplicaciones.Asi
mismo realizará pruebas de postcontrcI, sembrandose· como
mínimo las muestras correspondientes a un 10 por 100 de los
lotes de la restante semilla certificada, elegidas al azar. En los
casos especiales en que por el Instituto se considere conve
niente, la citada proporción podrá auÍtlentarse hasta el 20
por 100.

. El tamaño de las parcelas correspondientes a cada muestra
no debe ser inferior a 8 metros cuadrados para las semillas
certificadas y 12- metros cuadrados para l~ de base.

En las parcelas de precontrol y de postcontrol se señalarán,
pero no arrancarán, las plantas de otras variedades; las plan
tas con variaciones atípicas de la variedad y mutantes; su
número se anotará en libros o fichas, que estarán a disposi..
ción del Instituto, quien podrá solicitar se remita copia al
mismo para comparación con los campos que el mencionado
OrganiSmo tenga establecidos.

YII. PRODUCTORES DE SEMILLAS

VII ,al Categorías d.e productores.

Se admiten las categorías de:

- Productores-obtentores.
- Productores-selEccionadores.
- Productores multiplicadores. •

Los actuales productores de semilla de cereales de fecunda
ción autógama que deseen continuar en sus actividades pue
den solicitar del Ministerio de Agricultura, a través dé! Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, de acuerdo con
las normas del -Reglamento TécniCo General de Control y Cer
tificación de Semilla,s y Plantas de Vivero, y en un plazo maxi
mo de tres meses, a partir de la publicación de este Regla
lnento, el titulo de Productor de Semillas con caracter definitivo
en alguna o aleunas de las categorías admitidas,

En el caso de que las instalaciones :T demás condiciones
que se exigen en este Reglamento no se cumplan en la actua
lidad, será imprescind!ble acompaiiar proyecto de modificación
o ampliación y compromiso. de realización del mismo en un
plazo m·.íximo de tres años Mientras tanto, su autorización
conservará el carácte·r provisional.

VIII. COMERcrAl.TzACIÓN"

VIII.al Etiquetas .

En las etiquetas del productor, o impresos equivalentes, en
su ca~, deben figurar como mínImo loe datos que exige el Re~

glamento General de Certificación.

VIIf.bl Subdivisión -en envases pequeños.

Los productores no podrán proteder al fraccionamiento de
los envases originales en otros más pequeños.

VIIJ.cl Semillas de .c~mpañas anteriores.

Para- poder comercializar semillas de campañas ánteriortls,
es requisito previo la realización de nuevo análisis en fecha
posterior al 15 de junio, excepto para el arroz, que será el
15 de diciembre, así como el que por el Instituto se realice
un reprecintado con la correspondiente toma de muestras.

IX. SEMILLAS mpoRTADAS

V11. bJ Capacidad de instalaciones.

La capacidad de las instalaciones para ser productor-selec
cionador de una o todas las especies señaladas en este Regla
mento ha de ser tal que, como mínimo, permita la manipulación
de una producción anual de 5.000 toneladas métricas, excepto
para una producción única de arroz, en cuyo caso será de
1.000 tonela.das,

VII.cJ Cla.se de instalaciones.

Las instalaciones han de comprender como mínimo:

- Almacenamiento.
- Becepción.
:..... Limpieza y selección mecanica.
- Tratamiento.
- .Envasado.
- Laboratorio de análisis y en.,ayo de semillas.

El Instituto decidirá si las caracterb'icus de las instala
ciones. anteriormente enumeradas son las. adecuad'as en cada
caso.

VII.d) Campos en cultivo directo

Disponer de campos en cultivo directo para la obtención
de las generaciones G-1 y G-2, así como de :_l' generación G-3,
en los casos en que el Instituto no autorice su producción en
fincas de agricultores-colaboradores _y paTa establecer campos
de precontrol y de postcontrof en superficie adecuada a sus
planes de producción. La semilla de base puede producirse en
fincas de agricultores-colaboradores.

VII. e) Producción en España de semilla de base.

En el plazo máximo de cuatro años, o en el que requiera
el proceso de producción de semilla de base· de las· variedades
que vaya a comercializar el productor-seleccionador, deberá ob~

tener en España no mpnós del 80 por 100 de sus necesidadQS de
semilla dé base, salvo causas de fuerza mayor.

La semilla de base que se importe de países que apliquen
el sistema de certificación O. C.'O. E. deben estar certificadas
y sus envases precintados y etiquetados de acuerdo con dicho
sistema o por un sistema de certificación reconoCido por Es~

paña en régimen de reciprocidad.
En el caso de que las semillas se comercialicen en los en

vases originales, si las espeCificaciones no contienen todas las
fijadas en el Reglamento General de CertificaCión, por el im
portador deberán colocarse etiquetas con los mencionados datos,
así comó traducción de los que flguren en idioma distin~o del
español.

Las pruebas de. precontrol y de postcontrol, que obligatoria
mente han efe realizarse con las semillas importadas, se harán
siguiendo las mismas normas dadas en el apartado VI de este
Reglamento para las de producción nacional.

x. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Durante un plazo de cinco años, y para las variedades autóc
tonas de los cereales trigo y cebada de seis carreras, podrá
prec1ntarse con la categoría de semilla autorizada la. de aque
llas variedades para la& que no se haya alcanzado la prodú.c~

ción de semilla de base, de acuerdo con las normas de este Re·
glam~nto, en cantidades suficientes para abastecer la demanda
de semilla certificada.

XI. DISPOSICIÓN FINH

El presente Reglamento Técnico entrará en vigor para las
especies de cebada, avena y arroz, a los treinta días de BU

publicación. En 10 que a semilla de trigo se refiere, para la
entrada en vigor se atenderá a lo dispuesto en el artículo
séptimo, apartado cuarto, del Decreto 3767/1972, de 23 de di~

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para la
Producción 'de Semillas y Plantas de Vivero, pudiéndose para
esta especie y en los condicionados a que Se refiere este pá.
rrafo admitirse semilIasde Categorías diferentes a las enu
meradas en el apartado III de este Reglamento..

Para las siembras ya efectuadas en" el momento de la en
trada en vigor de este Reglamento, así como para las _semillas
procedentes de estas siembras y anteriores, regirán las normas
vigentes con anteriorida~ a su publicación.
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ANEJO NUMERO 1

REQUISITOS DE LOS PROCESOS DE PflQDuccróN
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Las parcelas de producción de semilla de avena: se rechazarán cuando el nÓ-mero de plantas de avena loca o ballueca
(Avena fatua L., A. steriJis 1. y-- A. Ludaviciana Dur'> sea superior a cinco por área.

OBSERVACIONES:

1.0 Tamaño minimo de las parcelas.

No existirá limitación en las parcelas de producción de se
milla de variedades de reciente introducción, o de venta limi
tada. siempre que para cada una no se siembren más de dos
parcelas diferentes en una misma zona. En la producción de
semilla de arroz, las superfiries mínimas pueden reducirse a:
Semilla de base, 500 metros cuadrados; semilla certificada,
una hectáx:ea.

2.° Cultivos anteriores.

No pueden dedicarse para la producción de semilla de trigo.
cebada o avena. ninguna parcela que en la campaña. anterior
hubiese estado sembrada con cereales de Gualquiera de estas
especies, salvo que se tratase de la misma variedad y de la
misma categoría o anterior.

3.° Aislamientos.

Los aislamientos se refieren a siembras de otro-cereal de la
misma especie. No se exige -aislamiento alguna si el campo
está rodeado por otro de la misma variedad. sembrado con
semilla de la misma cat?goria :J de la inmediata inferior a la
utilizarla en la parcela destinada a producción de semilla.

4,° Plantas de otras variedades.

No se tendrán en cuenta las varif\cion~s típicas de la varie·
dad comercial.

Para la determinación de las proporciones de -¡ilantas de
otras variedades y de laS correspondientes a los apartados si-o
guientes, se efectuarán conteos al azar en número no inferior
a cinco, y cada uno de no menos de 400 espigas ó panículas.

5.° Plantas de otras especies cultivadas.

Se consideran únicamente las especies cultivadas de difícil
separación mecánica en la manipulación de las semillas, y en
especial de otros ~reales.

El Instituto diferirá la. aceptación o anulación de una par·
cela en el caso de que se sobrepasen los maximos fijados,
hasta que se haya procedido a la selección mecanica y análi
sis de las muestras! cuándo el productor lo solicite y siempre
que quede garantizado que la semilla,. de la parcela considerada'
no se haya mezclado con la de otras parcelas. .

6," Plantas infectadas.

Se consideran plantas infectadas las atacadas por carbón
(Ustilago sp.) en los campos de producción de semilla de trigo,
cebada y !tvena, y por Helmintosporiosis. (Helminthosporium spJ,
en los de cebada y arroz,' aSÍ como por Piricularia Oryzae en
los de arroz. '.

ANEJO NUMERO 2

REQUISITOS DE LAS SEMIlLAS

~- --- _..,_.. -,_.. _._-- -- -
Pureza Materia Pureza Germi- Humedad

I
Semillas Semillas

Clase espeCÍfica inerte varietal Semilla Semilla nación (máxImo) atacadas atacadas
de semilla (minimo) (máximo) (mínimo) otros cereales otras especies (minimo) - por carbón pOr tizón

- - - (máximo) (máximo) - Porcentaje I (máximo) (máximo}
Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje

~------ ,------

I

-'--'-

Semilla de base.
I

96 , 99,9 1/500 gr. 4/500 gr. 90 14 1/500 gr. 0/500 gr.
Semilla certifica-

da CR·ll para
Iobtener R·2 ... 98 , 99,8 3/500 gr. _ 10/500 gr. 90 14 2/500 gr.

t

0/500 gr.
Semilla certifica-

~-

d. R·I 98 , 99,~ 5/500 gr. 10/500 gr. 90 14 3/500 gr. 0/500 gr.
Semilla certifica- . •da R·' .......... 98 , 99,5 I 7/500 gr. 10/500 gr. 90 14 5/500 gr. 0/500 gr.

_.- , - ._. -
OBSERVACIONES:

1.0 Semillas de otras especies.

El contenido máximo admitido de semillas de otraS' espe
cies no cereales. en el caso de semillas de trigo, cebada y
avena, es:

Semillas de rabaniza (Raphanus raphanistrum LJ o de
neguillón (Agrostemma githago LJ: Una en 500 gramos para
la semílla de base y tres en 500 gramos para la certificada
R-l o R-2.

Semíllas de avena'loca o ballueca (Avena fatua LJ, Avena
sterilis L., Avena; ludoviciana Dur., o cizaña (Lolium temu·
lentu~ L.J: <;:ero semillas en 500 gramos para todas las ca
tegorías.

La presencia de·una semilla de Avena fatua L., Avena steri
lis L.. Avena ludoviciana Dur., o Lolium temulentum L.• _en
una muestra de 500 gramos no se considerará impureza si,
tomada una segunda muestra de igual peso, está totalmente
exenta de estas semillaB.

En el caso de semílla de arroz, el contenido máximo de
semillas de otras especies es: Semillas de Panicum' sp., una
semilla eh 500 gramos de semilla de base y tres semillas en
500 gramos de semil~a certificada R-l o R-2.

2.° Semillas de otras variedades distinguibles.

En el caso de semílla de arroz. el número máximo de granes
rojos en una muestra de 500 gramos sera de dos para la semilla
de base y de cinco para la certificada R-l y R-2.


